
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2017/2392 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de diciembre de 2017, por el que se modifica la Directiva 2003/87/CE con objeto de mantener las 
limitaciones actuales del ámbito de aplicación para las actividades de la aviación y preparar la 

aplicación de una medida de mercado mundial a partir de 2021 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 350 de 29 de diciembre de 2017) 

En la página 11, en el artículo 1, punto 5, modificación del artículo 12 de la Directiva 2003/87/CE:

donde dice: «5) En el artículo 12, antes del apartado 3 bis, se inserta el apartado siguiente:

“3 bis. Cuando sea necesario y mientras siga siéndolo, al objeto de proteger la integridad 
medioambiental del RCDE UE, se prohibirá a los operadores de aeronaves y otros titulares 
incluidos en el RCDE UE que utilicen derechos de emisión expedidos por un Estado miembro 
respecto del cual existan obligaciones que se extingan para los operadores de aeronaves y otros 
titulares. El acto jurídico a que se refiere el artículo 19 contemplará las medidas necesarias para 
los casos a los que se refiere el presente apartado.”.»,

debe decir: «5) En el artículo 12, antes del apartado 3 bis, se inserta el apartado siguiente:

“3 –bis. Cuando sea necesario y mientras siga siéndolo, al objeto de proteger la integridad 
medioambiental del RCDE UE, se prohibirá a los operadores de aeronaves y otros titulares 
incluidos en el RCDE UE que utilicen derechos de emisión expedidos por un Estado miembro 
respecto del cual existan obligaciones que se extingan para los operadores de aeronaves y 
otros titulares. El acto jurídico a que se refiere el artículo 19 contemplará las medidas 
necesarias para los casos a los que se refiere el presente apartado.”.».
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